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D E C R E T O 
DEL REY NVESTRO SEÑOR! 

para el aumento de la Plata. 
N CONSEQVENCIA DE LA 

refolucion y que tuve por conve
niente tomar, en Decreto de ca-
torze de Enero próximo paíTado, 
dando mas valor > que el que te~ 

nía y a la Moneda de Oro 5 para precaver los per-
juiziosque producía fu extracción ; y militan
do las milmas razones, que para aquella provi
dencia tuve prefentes, en la Moneda de Plata, 
atendiendo á contener, y impedir, que falga 
también efta de mis Dominios: He reíuelto, 
que clPefoEfcudo de Plata, quehaftaaquiha 
paflado por ocho reales de Plata doble, valga 
nueve reales y medio de Plata de la mifma Mo
neda , corriendo debaxo de efte precio todos los 
Peíbs, y medios Pefos, que vienen de los Reynos 
de Indias. Y hallandofe la Moneda de medios 
reales, reales, y dos reales de Plata, que oy cor
re ( a excepción de los nuevamente fabricados ) 
fummamente diminuta en el peíb, y aun falta 
de ley alguna parte ^ y fiendo conveniente, que 
fe reduzca toda a vna mifma ley, pefo, y figura: 
Mando afsimifmo5que por el efpacio de tres me-
ies ( contados defde el dia de la Publicación de 
efte Decreto ) fe reciba , fegun el valor, que oy 

tie-



tiene 5 por todos mis Teíbreros, Arqueros 3 De-
poíítarios, y Arrendadores ^ en cuenta de lo que 
debcli percibir por mis derechos Reales, a quic-
riés fe les admitirá en la mifma forma en mis 
Cafas de Moneda del Reyno , y abonara a los 
Recaudadores, en cuenta de lo que deben fatit 
facer por el precio de fus arrendamientos; ya 
los Teforeros, Arqueros ? y Dcpoíitariosv en 
cuenta también de lo que debieren pagar, de-
biendofe recoger en la mifma forma toda la 
Moneda 5 que tiene el valor de Plata nueva, que 
corre con eñe nombre ; y paflados los referidos 
tres mefes, quedaran fin vfo, ni valor alguno 
las Monedas de medios reales, reales, dos reales 
de Plata doble , y teda la nueva. Y no querien
do hazer novedad en la Moneda Provincial de 
Plata, que tienen los Reynos de Aragón, Valen
cia, y rnneipado de Cataluña , ha de fubfiftir, 
y paífar en la forma que haíla aquu Y debiendo 
tener igual valor toda la Plata, ya fea en Vaxi-
11a i Barras, ó Paila, fe ha de dar al marco de 
ley de á onze dineros, el que le correfponde , fe-
gun el aumento , que por eftc Decreto doy á los 
Pefps de Indias. Y para efeufar lasdudas, que 
pueden ofrecerfe en las obligaciones, eferituras, 
vales 3 ú otros inílrumentos 3 de qualquier gene
ro que fean , cílén hechos, y otorgadas 3 con la 
calidad , de que las cantidades que importaren, 
fe han de fatisfacer en la Plata que fe aumenta, 
por averfe recebido en efta mifma efpecie : De
claro y fe han de pagar en el valor equivalentCj 

que 
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que teniari al tiempo de los deferribolíbs > ó í u -
plementos, y no con el aumento y que fe da por 
cfte a la Plata. Tendrafe entendido enelCon-
fejo, y le darán las ordenes correfpondie ites pa
ra fu puntual cumplimiento 5 en la parte que 1c 
toca. En el Pardo, á ocho de Febrero de mil 
fetecientos y veinte y feis. AlObifpo, Gover-
nador del Confejo. 

P V B L I C A C I O N . 

EN la Villa de Madrid, a nueve dias del mes 
de Febrero, ano de mil fetecientos y veinte y 

Jéis, ante las Puertas del Real Palacio de f u Ma~ 
ge fiad ^ y en la Puerta de Guadalaxara, donde ef 
ta el publico trato , j comercio de los Mercaderes, y 
Oficiales 5 ejlando prefentes Don Saturnino Daoiz» 
Don Santos Luengo , D o n Haltafkr de Henao y 
Larreategui, y Den fofeph de "Buflamantey Lo-
yola. Alcaldes de la Cafa, y Corte de fu Aíageftad, 
fe publico el Real Decreto de fu Jldageftad antece
dente con Trompetas, y Atabales, por voz^ de Pre
gonero publico 5 hallando fe también prefentes dife
rentes Alguaciles de la Caftyy Corte de fu Aíagef 
tad,y otras muchas perfonasyde que certifico yo Don 
Bartolomé Garda Vify Efcrivano de Cámara del 
Rey nuejlro Señor, de los que en fu Confejo refiden. 
Don Bartolomé Garda Vifo. 

Es Copia del^eal Decreto ,y TMicacion Original, de que certifico 
yo Don Halcafar de San Pedro J^eVedo, Efcrivano de Cámara del 
(^ty nuefiro Señor ,y ck Gobierno del Conjejo, 
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